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JOSE DOMINGUEZ

Un Pantano en
Berdún...

8erdún que con lacca fueron los principales
centros de población dA 1cl Incetanl3. com]rCi3
poblada por los lacetanos que junto ¡:¡ los Ilerq..
tes. fueron los primeros pobladores del AH,)
Aragón. de los que tenemos notlcléJs hlstoIIC~~

que data de finales del siglo 111 a. de ~I BERDUN
y su zona. la famosa CANAL DE BERDUN. esta
hoy amenazada de muerte.

EfActivamente el Boletln Oficial de la ProvinClél
de Huesca de 5 de Septiembre del arío en curso.
publica un anuncIo de la ConfederaCión Hidro
gráfica del Ebro. por el quesalA él informaCión
pública el estudio de regulaclon de los rios Ara
gón e Irati. que contempla los pOSibles embal
ses de:

A) Foz de Lumbler 1283 Hm3. (~avarra)
8) Pantano de Lumbier pequeño 268 Hrn3. Pon·

tano de Itoiz de 490 Hm3 Pantano de Aspurz 41
Hm3. (Navarra) y Pantano de Berdun 620 Hm3
(Huesca· Zaraqozn). que afectana total o parcial.
mente a los municipios de Berdun. Asso·Veral.
Vlllarreal. Martes. Arres. Binies. Mianos. Majones·
Huértalo y Santa Engracia en la demarcación de
Puente la Reina

C) Estudio del recrecimiento del Pantano de
Yesa.

Tres soluciones tratadas una a nivel de pro·
yecto. otra de anteproyecto y la tercera de simple
estudio.

BERDUN es hoy un municipio importante en el
conjunto socioeconómico de la comarca Posee
uro comercio. asi como Talleres y serVICIOS, cuya
influencia llega a poblaciones de las próximas
regiones navarras y zaragozanas. que hacen en
ella sus comprns y efectuan las reparaciones de
su maquinaria. Cuenta con un silo. que condlcio·
na asimismo la dependencia de estas poblacio·
nes. Sus gentes con un índice de envejecimie:lto
menor que el resto del Alto Aragón .. son activas
y luchan diariamente por sacar el maxlmo rendl'
miento de sus tierras

La Canal de BERDUN. sus tierras son fértiles.
Su producción forrajera se vende a todo el Piri·
neo. El cultivo de esparragas es cada vez mas
importante. Ultimamente la. concentración parce·
laria ha contribuido a mejorar la explotación de
estas tierras. La construcción y puesta en
marcha de un sistema de riegos nacional. multí·
plicarll!l la fertilidad de esta zona, propiciaria la
creación de pastos, su clima mas bien benigno,
permitirla estabular abundante ganado en la
época invernal. ganado que. en verano podrra
subir a los pastos de puerto. Impidiendo su de·
gradación por falta del ciclo normal de arranca·
do y nuevo crecimiento de las hierbas. .

Existen planes de riegos propuestos por dlver·
sos orc:¡anismos, que comprenden la puesta .en
riego de unas 9.500 a 10.000 hectáreas. muniCI­
pios como Sabiñánigo. Santa Cilla. Puente de la
Reina, Blescas. Jaca. Bailo. Aso· Veral. Mlanos y
Artieda, junto con la Canal de Berdún .. aumen·
tarla &en~iblemente su producción agrrcola·ga·
nadera. vigorizando asi la economia de la Jace·
tania.

No nos sobra el agua en nuestra c_omarca. El
pollgono mancomunado JACA·SABINANIGO. se
dice tiene problemas de agua. Jaca con el rrtmo
de crecimiento que lleva. ¿tardará mucho a te·
nerlos? En la provincia. los poligonos de Hues·
ca. Barbastro y Monzón tienen problemas de
agua más o menos graves.

No 'tenemos cubiertas las necesidades de la
comarca ni de la provincia. Habremos de pre
guntarnos: ¿Podemos hipotecar el agua de nues·
tras montañas. antes de que nuestras tierras
sacien su sed? ¿Podemos dejar gue .inunden
esas fértiles tierras. sin saber si serán Igual de
fértiles las destinatarias de esa agua nuestra?
¿Es justo que se lleven el agua y destierren a
nuestras gentes? ¿Es justo que nos arrasen la
naturaleza. que fue aSI durante mileniOS? ¿Es
justo que defraudemos asi a .nuestros antepasa
dos? ¿Es justo, en fin que deJemo desfenestrad¡:¡
nuestra comarca a las oeneraclQnes venideras?

!Noi No podemos. !Noi no es justo. . .
Ayer le oi decir a un hombre en Berdun; "SI

e!';to sigue adelante. sera la segunda vez que me
pasa en mi vida». este señor. ya tuve que "eml'
grar.. de Tiermas y... Ahora ¿Lo tendrá que hacer
de 8erdún?

No podemos callar':10s. tenemos que comp~re'

cer a información publica. cuantos mas mejor.
tenemos que pedir la retirada total del expediente
de información pública. hasta tanto no sea con·
templada la problemática altoaraoonesa a
través del correspondiente "Plan especial de oro
denación territorial», que trate globalmente las
diferentes alternativas y que sea negociado con
los administrativos. antes de darlo como hecho
consumado.

De una vez, tengamos conciencia de comarca:
de jecetanos. démonos la mano y todos a una.
IHagamos Comarcal.

(Viene de la lO página)

El Pleno de la Corporación Municipal ...
:t". -Facultar ni Alcalde. tan ampliamente como

en derecho sea preciso. para que. en tl9m·
po y forma, se oponga a dicha regulaCión
en atención a que la misma debe ser con·
sldera,ja dentro de la viSión total de un
f-'lcHl cspecI31 de OrdenaCión Temtollal,
en el que se contemplen de for ma ar mO
nlca todos los Inter·eses que convergen
en las zonas de su dlrocta actuación. y
tras una Inform::lCIOrl [JubllCél lo suficiente·
mente wnplia para poder comparecer en
la misma tOGóJs las Entidades. Organls·
mos y i\dmlrllstrados afectados.

En consecuencia el Alcalde de la Ciudad reali
zo la co,nparecencia en nombre del Ayuntamlen·
to ante la ConfederaCión Hldrografíca del Ebro
en ZaraqozJ. con el siguiente escrito dirigido al
Director de dicha Confederoclón:

Don Armando Abadía Urieta. Alcalde Presi­
dente del Excmo. Ayuntamiento de Jaca, en nom­
bre y representación del mismo según dispone
el artículo 226 g) de [a Ley de Régimen LOCDI:
como mejor proceda, comparece y expone:

Este Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordina­
ria celebrada el día 16 de septiembre de 1977.
acordó, a [a vista do la ~!ota-Anuncio ínserta en
el "Boletín Oficial" de la provincia de Huesca
nLlmero 201, de cinco del mismo mes y año.
publicada por esa Confederación Hidrográfica de
Ebro. sobre la regulación de los ríos Aragón e
Irati. que contempla los posibles embalses de
Lumbier (Navarra). Aoiz (Navarra), Aspurz (Na­
varra) y Berdún (Zaragoza-Huesca), asi como
el recrecí miento de la presa de Yesa. con la
finalidad del control de los caudales del agua
de dichos ríos para retener y laminar avenidas
y sotisfacer las demandas que puedan susci­
citarse: personarse en dicha información a efec­
tos de hacer las siguientes alegaciones.

1.' Es de resaltar que la referida Nota-Anun­
cio de esa Confederación. encierra o contiene
un planteam iento de enorme trascendencia ya
que se trata de regular un don de los más aprecia­
bies en la vida, como es el agua. Este recurso
natural. escaso frente a las necesidades actua­
[es. al ser el fundamento de la fecundidad. ener­
gía y riqueza. debe ser tratado con el máximo
respeto a fin de no perjudicar derechos adqui­
ridos y oír a todas las partes afectadas en el
interés colectivo.

2.· Una vez más, la Confederación Hidrográ­
fica del Ebro. con la publicación de una simple
nota-anuncio en los "Boletines Ofíciales" de las
provincia, intenta regular este recurso natural,
presupuesto esencial de la vida, sin consultar
con los intereses que convergen en la zona de
directa actuación y con la contumaz política
de los hechos consumados. El Alto Aragón,
poseedor de ese don inapreciable que es el agua.
ha vísto cómo en el transcurrír de los años ha
sido tratado injustamente. La Administración, de
una parte se ha olvidado de llevar adelante las
prometidas y nunca empezadas obras que per­
mitieran salir del marasmo económico en que se
encuentra sumida esta Región: y, por otro lado,
hemos visto cómo. merced a esa táctica de he­
chos consumados, se han ido detrayendo más
y más caudales sín saber a ciencia cierta a quien
beneficiaban. El expolio a que se nos ha some­
tido sigue siendo la causa de un continuo empo­
brecimiento de los propietarios de dichas aguas,
con un beneficio para otras regiones más favo­
recidas en el concierto nacional.

3.' Entendemos que es llegada la hora en
que la Administración se plantee en toda su in­
tegridad el problema, y antes de proyectar cual­
quier regulación que implique nuevas detraccio­
nes de agua a esta Región, se acometa en toda
su extensión la redacción de un Plan especial
de ordenación territorial que contemple todas
las alternativas. y en el que comparezcan y sean
consultados corporaciones, entidades, organismos
y personas directamente afectados: con una in·
formación amplia y veraz sobre el desUno y pro·
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Nuestr. muy cordial felicit.c1ón

ductividad que se vaya a asignar a esos volú'
menes acuosos. Ya que en otro caso -enten­
demos- estas regulaciones fragmentarias siguen
restando potencial económico a los ya escasos
recursos de que disponemos.

Sólo así, con una perfecta planificación, será
factible la conjunción de los intereses de la Ad­
ministración Central con los de la Región y
los que pertenecen a los administrados mis­
mos. Concordancia que en estos momentos está
muy lejos de conseguirse con esta discrimina­
ción, negativa para nosotros y constantemente
realizada en favor de grupos y regiones más
privilegiadas.

Igualmente, sólo a través de esta planifica­
ción global indicada pudieran revisarse y actua­
lizarse las obras pendientes, y racionalizarse las
futuras; y devolvernos, a través de su ejecu­
ción, legitimas derechos, proporcionándonos a la
vez la compensación debida por tantos daños
padecidos a causa de poster9aciones y olvidos.

Por todo ello, SUPLICA:

Que previos los trámites que se estimen per­
tinentes, se tenga a esta Corporación por per­
sonada en la susodicha información; y que, por
quien corresponda, se acuerde:

1.0 Anular la convocatoria de información pú­
blíca de repetida alusión, ante la escasez y la
insuficiencia de los elementos de juicio que se
ofrecen alas partes interesadas, y la falta del
tiempo concedido a éstas para estudiar detenida­
mente los proyectos y, en su caso, proponer ale­
gaciones satisfactoriamente razonadas.

2." Disponer que la regulación pretendida se
realice a través del correspondiente Plan espe­
cial de ordenación territor'ial que contemple de
forma integral las diferentes soluciones alterna­
tivas; y que. a nivel de anteproyecto, se cite,
antes de adoptar criterios. a las entidades, orga·
nismos y pueblo altoragonés, para que concu­
rran una información lo más amplia posible, con
sus aportaciones y sus puntos de vista, que na
pueden ni deben ser ignorados.

Es de justicia, que. con la expresada repre­
sentación, demandado en Jaca a veintinueve de
septiembre de mil novecientos setenta y siete.

El alcalde de Jaca. en su calidad di Diputado
Provincial. ha dirigido una carta 8 todos los Ayun­
tamientos de la Jacetania invitándoles a que con·
voquen plenos extraordinarios. y con los argu·
mentos y razonamientos que crean más válidos
aporten su oposición al proyecto,


